
 

  

  
  

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

RADICADO 05 001 31 10 008 2007 00612 00 

 

 

 
Agréguese al plenario la información solicitada por la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, advirtiéndole que el proceso se encuentra 

vigente, mismo que se pone en conocimiento de la parte interesada para 

lo que estime pertinente. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se REQUIERE a las partes con el fin de que actualicen la liquidación del 

crédito, en el término de 20 días, especificando el capital y los intereses 

causados hasta la fecha de presentación, la que debe estar ajustada a la 

providencia que dispuso continuar adelante con la ejecución toda vez que 

con la entrada en vigencia de la precitada normativa (12 de julio de 2010) 

el Juzgado carece de competencia para realizarla.   

 

Lo anterior como requisito para la entrega de dineros a que hubiere lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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